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Informe Secretarial. A Despacho de la Señora Juez pasa el presente proceso 

informándole que existe considerable inconsistencia entre lo indicado en la parte 

motiva y la parte resolutiva de la sentencia, específicamente en lo que respecta al 

número de cédula del demandante. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 28 de octubre de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  3174 
 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. ARNULFO RODRIGUEZ Vs. 

COLPENSIONES.  RADICACIÓN: 760013105-005-2015-00270-00 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, dispone lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Revisados los parámetros establecidos en la providencia que dio fin a la 

controversia (folio 80), advierte el despacho que en el numeral primero (1) de la 

parte resolutiva de dicho proveído, se declarar que el señor ARNULFO RODRIGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.349.232, es beneficiario del régimen 

de transición. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario aclarar que el número correcto 

de la cédula de ciudadanía del señor ARNULFO RODRIGUEZ es 16.203.942. 

 

Sin más consideraciones a las expuestas, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 
RESUELVE 

 

ÚNICO: CORREGIR y/o ACLARAR el numeral 1° de la parte Resolutiva de la sentencia 

No. 220 del 27 de septiembre de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Cali, en consecuencia, este quedará así: 



 

 

 

“PRIMERO: DECLARAR que el señor ARNULFO RODRIGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.203.942, es 

beneficiario del régimen de transición.”.  
 

 
NOTIFÍQUESE 
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